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RESOLUCIÓN NO.I6O
(24 de Junio de 20f 5 )

Por medirc de la qral se otorgÉ illalríanla de Honorpara el Periodo20lSB

Página 1da?

EL RECTOR DEL TNSTTTUTO TÉCUCO HACTOIT|AL DE COilERCp "SrHOt{
RODRrcUEZ' DE CALI, Eil USO DE SUS ATRIBT'CIOilES LEGALES Y EN
ESPEC¡AL LAS COI{FERIDAS FOR EL ESTATUTO GENERAL Arüculo 4lo

COilSIDERA}{BO:

Que de mlerdo con el Reglamento Estudhntil se otorga estimulos a los estudiarües que
se distingan por su rendimiento académico consistente en Matrlcula de Honor.

Que varios estudiantes de los Programas Técnicos Prcfesionales cumplen los requisitos
eúgidos por el Articulo 28o, Parágrafo del Reglamento Estudiant¡l para hacerce
merecedores de Beca para elPeriodo 2015 B.

Que conesponden a la Rectorla as(¡nar las becas a los estudientes que las mer@en

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTrcULO PHilERO. Cltorgar Matrícula de Honor por el periodo 20158, consistente
en la exoneración del pago del 100o/o del valor de la mgtricula, a los siguientes
estudiantes de los programas técnioos profesionales gui,enes cumplen oon lrs
requisitos exlgidos por el Reglamento Estudiantil asl:

I4OITIIAÑO FRAIÚO BRYITIE DAYAI.I¡E

PEI,IAffi J I,RADO AI.§ E i{ArcELA
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Pr rnedio de la ct¡al se cÉorga Matrlcula de Florrcr para el Perirdo 20158

l-loja 02

ARTEULO §EGUilDO:
expedición

La presente resolución rige a partir de h fecha de su

COTUI{IGIUE§E Y CÚTPIáSE

Se firma en de Cali, e los_ yeinticuatro (2a) dias del me de junio del año dos mil
quince (

ARANA

Copia: tugistm y Cortrol Ac¡dffico
Mcaruiode Mministnativs y Flnancicru

Proye<tó: lvan Gorirál€¿
Elaboró: Nidia C.
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